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Municipalidad
de Chillán Viejo Secretarls de Planlloaclón

APRUEBA CONTRATO LICITACIÓN PUBLICA
No 28t2015, rD 367't-35-LE15,
"CONSTRUCCION CIERRE PERIilIETRAL DE
ESTACIONAÍÚIENTO CENTRO DE SALUD
FAMILNR DRA. UICHELLE BACHELET
JERIA"

DECREToT{. 3 2 14

Chillán viejo, '! [ jUN ?0'15

VISTOS:

Las facultades que conñere la Ley No18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Munic¡pal¡dades refund¡da con todos sus textos modifcatorios.

Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y
Prestac¡ón de Servic¡os, publicado en el diario Ofic¡al del 30 de jul¡o de 2003.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto No6588 de 17 de Diciembre de 2014, que aprueba el
presupuesto Municipal 201 5.

b) El Decreto No 3057 de 2 de junio de 2015, que aprueba
Adjudiceción Licitación No 28/2015, lD: 3671-35-LE'15, CONSTRUCCÍON CIERRE
PERITIETRAL DE ESTACIONAMIENTO CENTRO DE SALUD FAMILIAR DRA. MICHELLE
BACHELETJERIA.

c) El Contrato de Ejecución de Obra del 10 de junio de
2015, entre la Municipalidad de Chillán V¡ejo y la empresa JUAN CARLOS ASTUDILLO
VASOUEZ OBRAS CIVILES Y ALQUILER DE ilAQUINARIAS, para la ejecución de la obra
denominAda CONSTRUCCION CIERRE PERITETRAL DE ESTACIONATIENTO CENTRO DE
SALUD FAMILIAR DRA. MICHELLE BACHELET JERIA, por un monto de ¡ ¡1.340.406.-
(cuatro m¡llones trescientos cuarenta mil cuatroc¡entos seis pesos), impuestos inclu¡dos, en un
plazo de e.iecución de 7 dlas corridos.

d) Decretos alcaldicios N' 2030 y No 499 del 811212008 y
1610212011, mediante los cuales se nombra y de¡ega funciones al Administrador Municipal.

DECRETO:

1.- APRUEBASE, el contrato con la empresa JUAN CARLOS
ASTUDILLO VASQUEZ OBRAS CIVILES Y ALQUILER DE TAQUINARIAS, RUT 76.367.712.
5, para la ejecución de la obra denominada, CONSTRUCCION CIERRE PERImETRAL DE
ESTACIONAMIENTO CENTRO DE SALUD FATILIAR DRA. MICHELLE BACHELET JERIA, poT
un monto de S 4.3¡10,¡f06.- (cuatro m¡llones trescientos cuarenta m¡l cuatrocientos seis pesos),
impuestos incluidos, en un plazo de ejecuc¡ón de 7 días corr¡do3.

2.- NOiTBRASE como inspector Técnico de la Obra al
funcionario Felipe Ortiz Martfnez, Constructor Civil, dependiente de la Direcc¡ón de Obras
Municipales.

3.- EMÍTASE la Orden de Compra correspond¡ente, a través del
portal@f§3998!!!@1.

Excelencia
el gasto a
del presupuesto

¡1.-

HENRIQUEZ

Mun¡c¡pal,Plan¡ficación, OF. Partes, lnteresado.

de Salud



g
tEt Mrrnici',a.lirta¡t
+j5 de chilián viejo Seoreta¡l¿ de Plantioaotón

CONIRAIO DE EJECUCION DE OBRA

En Chillon Vieio, o 10 de junio de 2015, entre lo lluslre Municipolidod de
Chillon Viejo, RUT. N' ó9.2óó.50G7, persono jurídico de derecho público domiciliodo en
Colle Senono N' 300, Chillon Viejo; represeniodo por su Administrodor Municipol ULISES

AEDO VAIDES, Cédulo Nocionol de ldentidod N'9.75ó.890-1, del mismo domicilio y lo
empreso JUAN CARTOS ASTUDIIIO VASQUEZ OBRAS ClVltES Y AIQUILER DE
MAQUINARIAS iUl: 76.367.712-5, representodo por el Sr. Juon Corlos Astudlllo Vósquez
C.l. N'l0.¡82.508-7 con domicilio en comino o Huope Km ó No57, Chillón, en odelonte
"El Conirotisto", se ho convenido lo siguiente:

PRIMERO: Lo l. Municipolidod de Chillon V¡ejo, encorgo ol conirotislo, lo obro
dENOMiNOdO .,CONSTRUCCóN qERRE PERIAAETRAT DE ESTACIONAAAIENTO CENTRO DE
SATUD FAMILIAR DRA. MICHELLE BACHEIEÍ JERIA", de lo llcltoclón públlco N.2812015 lD:
3ó7r -35-tEl5.

SEGUNDO: El conlrolislo, se compromele o ejecutor lo obro de ocuerdo o los Boses
Administrotivos de lo licitoción, oniecedenles lécnicos del proyecio y oferto entregodo
por él , documentos que formon porte inlegronte del presente conlroto.

TERCERO: El precio de lo obro osclende o lo sumo de §4.340.¡06.- impuestos incluidos,
sin reoiustes ni intereses.

CUARTO: Formo de pogo
Seró en un estodo de pogo por término del conkolo, uno vez decrelodo lo recepción
provisorio de lo obro.
Poro dor curso ol estodo de pogo seró necesorio lo presenioción de lo siguienle

documentoción:

o)Focturo exlendido o nombre de lo l. Municipolidod de Chillón Viejo, colle Senono No

300, Chillón Viejo. RUT N'ó9.26ó.5@7.
b) Recepción provisorio debidomente decreiodo.
c) 4 foios o color formoto A4.

QUINTO: Poro gorontizor el fiel cumplimienio del conlrolo el controtisto hoce ingreso
municipol Nc 73ó452 de fecho 10/6/2015 por un volor de §434.0¿f l, el cuol seró devuello
uno vez que lo lluske Municipolidod soncione por Decreto Alcoldicio lo Recepción
Definilivo de lo Obro.

SEXIO: Recepclón de obro

Recepclón Provisorlo.

El conlrotisto uno vez ierminodo los irobojos, solic¡toró por escrito lo recepción de los

obros o lo l.T.O. solicifud que deberó ingresor en lo Oficino de Porles en hororio de 8.15

om o '13.30 pm de lunes o viernes.

Recepclón Deñnlllvo

Lo Recepción Definilivo se efectuoró '180 díos después de soncionodo lo Recepción
Provisorio, medionie Decrelo Alcoldicio. Lo recepción definitivo esloró consiiiuido por
funcionorios que se designen en su oportunidod.

SEPTIMO: El plozo de ejecución de lo Obro seró de 7 díos cor¡ldos, o conlor del dío

siguienle ol Aclo de enhego de ler¡eno. Vencido el plozo y si los obros no estón

terminodos, el controlisio pogoró uno mullo diorio del 5 por mll del controlo neto
incluidos sus modificoc¡ones. ^'



OCTAVO: Lo lnspección Técnico lo ejecuioró un profesionol nombrodo por lo
Municipolidod.

NOVENO: Cuolquier qccidente o doño o ierceros cousodos duronte el tronscurso de lo
Obro seró de exclusivo responsobilidod del Conlroiisto.

DÉCMO: Los controtonles fijon domicilio en lo ciudod de Chillón poro iodos los efectos
legoles del presenle controlo y se someten o lo jurisdicción de sus tribunoles.

DÉCmO PRIMERO: En este oclo se hoce enlrego de certificodo de vigencio inscripción
de E.I.R.L. en Conservodor de Eienes Roíces de Chillón, de fecho 30 de obril de 2015.

VASQUEZ AEDO VATDES
MUNICIPAT

del Alcolde

ARIO MUNICIP
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